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7,· Deberán cumpllinentar exactamente lascuillas 30 a 45
del impreso~8 ffolicitud. y -.com;pe··r las fotocopias- necesa
rías para justificar Jos datos declarados en las casillas 35 a. 37,
referentes a los' pagos .& HacieDda.. por el Impuesto Industrial
y el -de Sociedades.

Madrid, 4 de julio de 1972.-El Director general, Juan Basabe.

RESOLUCION de-la Dirección Generar de Polttice
Arancelario e Impor1aci6n -1IOr la. qf.H .•e anUPICiG'
la segunde comooccdóns_de, Cl'po glObOl número-34;
cArtícUlos de fñlUUrfcl-.

La Dirección General de- Polft1ca, -Ar&ilcelaria e Importación.
en uso de la facultad atl1INfda por ~'apartadocuartode la
Orden de fecha 5 de agQSlo de 11158. ... _lo ábrir el ClJllC)
global número 34 en segunda convocatoria, cArtículos -debisu';
tería.. ,

Partidas arancelarias:

71.12-B-2
n.us

con an-eglo a las siguientes normas:

1.~ El -Cl,lPO se abre por el 50 por 100 d.e su importe anual,
establecido por la Resolución de. la Direicc1ón General de Pa

Jities Arancélaria 8 Impor&aci6a, (le 30 de diciembre de 1971
(.BoleUn 0fIdal del Esl~•. deI< .:0.

2<". Las Petlelones para; mercan..das de paises C. E. E. (Co
munidad EcOhómicaE~ se fonnlllanín en los impresos ha-
bilitedos a este otee\<>< :Para loo·resl!U>liIlS paises de la 0< C. D.E.,
en ~os impreso& habill~ (a:óI1dJW;lesde importación para
mercancías &1obA Uzadasl. que' se 'racUttarll.n en el Registro Ge
neral de' este' :M.in1S~rio o ,en l~ de su&lJe1e$aciones Regionales.

3,·' Las solicitudes de impoi1ae16n deberAn presentarse dentro
del plazo de treinta días, contados" a partir de la 'publicación
en el .Boletín Oficial del Estado. de -efJ~uCi6n.

El plazo de presentación de las lioenciaa será de veinte días,
a partir de la fecha de salida 'de 1Gs ejemplares GA-3..

4." En cada solicitud ,deberán f.wun.r únlqunente mercancías
inc~uídas en unasola d.e las parti.da$ atancé1&rialfindtcadas an~
terIormente. .

5." Los rePresenta~tes de~, adjunta.- nece5aiiamente a
la. solicitud original del documento, que les &CJ'edite como tales
con carácter de exclusividad. Sóto serán consldertldos como
representantes aqUéllas ffi'maa -queJo, sean. directamente de ra~
brican~ exportadores., no coñ~se como tales a los que
representen, ,_' firmas ~,extrtlnjeraa.

Los certtfiC4d:os de representJlti6n.cuya- no inclqsión junto
con la· soUcltud será motivo dti··~. deberán ser visados
por un Orpnismo e8p&ftol en él lUirar..,n que ttmn. .BU domicilio
el representado. Este Org&liismo'.~ seria Cáfuara Ol1dal
de Comercio ..pailola,doade ello no .... ~bIe, la Oficina
Comercial, Y. en su _defectf;). el ~1&do e.p&iiol. >

Los usuarios direCtos especltlcará.n las necésjdades artuáles
de consumo, sefta.lando el USÓ ClOncreto a 'tJ:ue van destinados-los
productos· a importar. -

6.- Deberán ser cumplimentadas con exactitud las caslUas
30 a 43 del impreso de solidtud, 'aQOm.pañ~las fotocopiaS ne
cesarias para justificar los datos dedarados. en las casillas '35
a 37 referentes a .los- pagos a Hacienda por el Impuesto Indus
trial y el de Sociedades.

b/:factrid, 4de julio de 1972,-EI Director general, Juan Basabo.

RESOLUCION de la Dtrec.ciOn .General de Política
Arancelana e Importación por la que se anuncia
la segUTlda con-VOCGtoria .d<eI Cupo global número 38.
-E,tufas. caloríferos, cocincs. etc.-

La Dirección General de Política. Arance1&ria. e Importación,
en uso de la· facultad at-ríbiúda pOr el apartadO cuarto de la
Orden de techa. 5 de agosto de·.-e, ha resuelto abrir el cupo
glo~al número 36 en segunda convocatoria., --Estufas, calorlfef'Os,
COCInas, etc._.

Partid! arancelaria:

73.38

con arreglo a las siguientes normas:

1." El cupo se abre Por el 50 por 100 'de su importe anual.
establecido por la Resolución de 'la Dirección General de Política
Aranceláriae Importación de 30 de diciembre de 1971 (..Boletín
Oficial del -Estado_ del 3Il. . .>

. 2."Las ptñlciones para -mereaUcias dé paíSes c.k. E. (Comu
mdad Económica Europea) se~l&ránen 106 impresos habi
litados.a este efecto. Para .. los.reavm$es paiSes de la O. C.D. E.,
en los Impresos habituale~ (solicitudes de importación para mer-

cancías globalizadas), que .se fac1l1tarán en el Registro General
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.&, Las sbitcitudes de importación deberán presentarse dentro
del plazo de treinta días. contados a partir de la publicación
en el ..Boletín Oficial 'del &$tado_ de esta Resolución.

El plazo de ¡tteS8l1tación de las licencias será de veinte días,
s-·partir <le la fecha de salida de los ejemplares. GA-2.

4.4 - E.p. cada solicitud deberán figurar unicamente mercan
cías. incluidas en una 50la de las partidas arancelarias indicadas
anteriQrmente.

5.- Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la .solicitud original del documento que les acredite como tales
oon ..carácter de exclusividad. S610 serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabri
cantes exportadores, no· considerándose como tales a los q U8
representen a firmas comerciales extranjeras. Los certificados
de representación. cuya no inclusión junto con la solidtud será
motivo de denegación, deberán ser visados por un Organismo
eapai101 en el lugar en que tenga su domicilio el representado.
Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial de Comercio es
pañola; donde ello no sea posible, la Oficina Comercial, y, en
su detecto, el' Consulado espado!.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los
productos a importar.

(l.-Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas
30 a 43: del iJ;npreso ·desolicit,ud.y acompañar las fotocopias ne
cesariaspara justificar los datos declarados en las casillas 35
a 37 referentes a los pagos a Hacienda por el Impuesto Industrial
y el de Sociedl¡ldes-.

Madrid, 4 de julio de 1972.-EI Director general, Juan Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la segunda convocawria tUl contingente-base nú
mero 45• ..Manufactunu de materias cerámicas-.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del compromiso adquirido ~mo consecuencia
4e l. firma del Acueroo Preferencial entre Espana y la C. E. E ..
ha resuelto abrir el contingente-base número 45, en segunda
conv~, ..Manufacturas d. materias cerámicas", partidas
arancelarias:

61tll B
69.12·B
69.13
64.14

con arreglo a las siguientes normas:

L- El contfu-gente se abre por un total de 11.701.150 pese
tas, correspondiente al S por 100 del total anual.

2,- Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías proc;:edentes de la C. E. K,
que se facilitarán en el Registro 'General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones regionales.

3,- Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en' el ..Boletín Oficial del Estado"- de esta Resolución,

El plazode~ntaciónde la&- licencias correspondientes a
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha.
de salida de los ejemplares GA-2.

4,/l Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los con·
tinpntes-basede la lista O, los productos originarios y proce·
dentes de la C. E. E. o aquellos que,' siendo originarios de
la C. E.· E. proceden de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancfa por dicho tercer país se efectúe al am
paro de untltulo de transporte ÚIDCO. expedido en algún país
miembro de la C.E.E. o esté justificado por razones geográ
ficas, entendiendo por tales cuando vengan motivados por la
necesidad de ,embarcar o desembarcar mercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados
a CQnsumo en la "Aduana de tránsito y sin que sufra más ma
nipulaciónque lá necesaria para su conservación. Este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la- Aduana de
tránsito. de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del
articulo 5.(1. del protocolo anexo al Acuerdo España-e. E. E,

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especlalel para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.4 EncadasoJicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo, y en la
casilla de' la solicitud correspondiente a especificación se in
dicará. detalladamente la mercancta a importar y la partida.
&rancelarlaexacta que le corresponda.

6.4 Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud, original del documento que les' acredite como ta
les con carácter de exclusividad. Sólo· serán considerados como
representantesaqu.ellas firmas que lo sean directamente de fa·
brtcantes exportadores. no considerándose como tales a los que
representen & firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación. cuya no inclusión junto
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visa-
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dos por un Organismoespañpl en el lugar en que tenga su
domicilio el representante Este Orgamsmo debeTa ser la Cá
mara Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible,
la Oficina Comercial. y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados
Jos productos a importar,

7," Deberán cumplimentar exactamente las casillas 30 a 45
del impreso de solicitud, y acompañar las fotocopias necesarias
para justificar los datos declarados en las casillas 35 a 37, re·
ferentes a los pagos a Hacienda por el Impuesto Industrial y
el de Sociedades.

Madrid, 5 de julio de 1972.-El Director general, Juan Basabe.

RESOLUCtON de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que· se anuncia
la segunda convocatoria del contingente-base nú
mero 50, ..Bisutería, joyería y otras manufactura·s».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuen
cia de la rirma del Acuerdo prefer€'ncial entre España y la
C. E, E., ha re,meito abrir el contingente base número 50 en
segunda convocatoria ';'Bisutería, joyería y otras manufactu
ras", partidas arancelarias:

71.12
71.13
71.14
71.15
71.16

con arreglo' a las siguientes normas,

l.a El contingente se abre por un total de 11.607.925 pese
tas, corn3spol").diente al 50 por 100 del total anual.

2.11 Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercanCÍas procedentes de la C. E. Bo,
que se fac1litarán en el Registro General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones regionales.

3. 3 Las solicitudAs de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica·
ción en el ..Boletín Oficial del Estado,. de esta Resolución.

El plazo de presentación .de las licencias correspondientes a
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha·
de salida de los impresos GA-2.

• 4,11 Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tmger.tes-base de la lista D, los productos originarios y proce
dentes de la C. E. E., o aquellos que, siendo originarios de la
C. E, E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso
de la mercancía por -dicho tercer país se efectúe al amparo de
un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de. la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas,
e?-tendIendo por tales cUkndo vengan motivados por la nece
SIdad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a
consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra mas mani
pulación que la necesaria para su conservación, Este último
requísito. debera ser debidamente Certificado por la Aduaria
de trá~sIto, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C
del artIculo 5.° del protocolo anexo al Acuerdo España-e. E, E.

'No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5," En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo ,tipo entre las incluídas en el cupo, y en la
c~si1l~ de la solIcitud correspondiente a especificación se in
dIcara d~talladamente la mercancía a importar y la partida
arancelana exacta que le corresponda. -

6~"" Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud, original del documento que les acredite como tales
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como tales a los que
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representacUm, cuya no inclusión junto
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visa
d~s yor un Organismo ~spañol en el lugar en que tenga su do~ .
mICIlto el reprnsentante. Este' Organismo deberá ser la Cáma
ra Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible la
Oficina Comercial y, en su defecto, el Consulado español. '

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales
de consumo, señfJ;lando el uso concreto a que van destinados
los productos a importar.

7.11 Deberán cumplimentar exactamente las casillas 30 a 45
d~l impre~o C!e. solicitud, y acompañar las fotocopias necesa
nas para JustifICar los datos declarados en las casillas 35 a 37
referentes a los pagos a Hacienda por el Impuesto IñdustriaÍ
y el de Sociedades.

Madrid, 5 de julio de 1972,~EI Director general, Juan B~sabe,

RESOLUCION de la Dirección General de Polítíca
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la segunda convocatoria del cupo ,global número 35,
«Recipientes de hierro o acero,..

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la faCultad atribuída por el apartado cuarto de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número 35 en segunda convocatoria, «Recipientes de hie
rro o acero".

Partida arancelaria:

Ex í3.23

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 30 de diciembre de 1971 (~Boletín
Oficíal del Estado.. del 31).

2.- Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la 0, e. D, E..
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro General
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro
del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
en el ..Boletín Oficial del Estado,. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días,
a partir de ]a fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4,- En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancias
incluidas en_ una sola de Jas partidas .ancelarias indicadas
anteriormente, .

5.- Los representantes debenin adjuntar necesariamente a
la solicitud original del documento que les acredite como tales
con carácter de exclusividad. Sólo seran considerados como
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa~
bricantes exportadores, no considerándose como tales a los que
representen El firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domicilio
el .representado, Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial
de Comercio española; donde ello no sea. posible, la Oficina
Comercial, y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especifícarán las necesidades anuale3
de consumo señalando el uso concreto a q ne van destinados los
productos a importar,

6.- Deberán ser cumplimentados con exactitud las casillas
30 El 43 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 35
a 37 referentes a los pagos a Hacienda por el Impuesto Industrial
y el de Sociedades.

Madrid, Sde julio de 1972.-El Director general, Juan Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la segunda convocatoria del cupo global número 37,
..Otras manufacturas de fundición de hierro o ace~

1'0""<

La Dirección General de Poljtica Arancelaria e Importación,
en uso de ]a facultad atribuída por el apartado cuarto de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número 37 en segunda convocatoria, "Otras manufactu
ras de fundición de hierro o acero'"',

Partida arancelaria:

73,40 e
con arreglo a las siguientes normas:

l.a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po~

lítica Arancelaria e Importación de 30 de diciembre de 1971
("Boletín Oficial del Estado,. de 31 de diciembre de 1971J.

2.a Las peticiones para mercaricías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados El este efecto. Para los restantes p a í s e s de la
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega·
ciones Regionales.

3.- Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del pJazo de treinta días, a partir de la publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución,

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días.
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA2.


